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ESPAÑA. 
, Madr id 27 de Abr i l . 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ DE TERAN. 

Estracto de la sesión del 26 de abril. 
Se abr ió ia sesión á Jas once, y leida el acta del 

dia anterior quedo aprobada. 
Se ieyeron los partes remitidos por el Sr. m i 

nistro de la Gobernación de la P e n í n s u l a , que le 
habia enviado el ayuntamiento dé Vitor ia y gefe 
político de Alava , con fecha 25 de este mes, de 
Jos que resulta que los sediciosos continiKiban en 
Salvatierra , y que los generales Alava y Mendiza-
bai babian salido á las tres de la mañana del 23 
con, las tropas suficientes y dos c a ñ o n e s , con direc
ción á dicho pueblo para acelerar el esterminio de 
los rebeldes. 

Se leyó otro del gefe político de A l a v a , en el 
q.ue manifestaba el escelente estado del espír i tu p ú 
blico en aquella p r o v i n c i a , y que se babian toma
do todas las medidas correspondientes', alabando el 
heróico celo y valor de D . J o a q u í n de Riva Her 
rera , que pers iguió y m a l t r a t ó á varios facciosos por 
espacio de tres boras, sin embargo de la poca tropa 
que tenia á su disposición j que esa ya se habia au
mentado con ia que habia llegado de los regimien
tos de Sevilla , Toledo, J a é n y L o g r o ñ o , y 7 bora-
i res del de cabal ler ía del Pr ínc ipe con otros 15 mon
tados del resguardo ; y que ademas habia marcha
do para el mismo destino el capi tán general de .Na
varra López Baños con un numero considerable de 
infantes. Anadia el mismo gefe polít ico que lo que 
fcabia sido mas sensible á la tropa era el haberse 
Visto precisada á hacer armas contra algunos curas 
y frai les, cuya osadia habia llegado á tal estremo 
que se habia visto salir á algunos de ellos con sus 
hábitos clericales, y disparar sobre los ciudadanos 
indefensos, al mismo tiempo que decantaban la re
ligión católica é intentaban hacer ver que esponian 
Sus vidas en su defensa. 

-til Sr. Sancho hizo la siguiente indicac ión: rePido 
a tas cortes que nombren una comisión especial para 
que presente á la mayor brevedad posible las medi-
<las que deban tomarse para refrenar y castigar a 
los eclesiástico^ ,. que abusando de su sagrado m i 
nisterio tratan de sumirnos en una guerra c i v i l . " 

E l Sr. Moreno Guerra dijo : que no solo conocía 
3a uti l idad de la i n d i c a c i ó n , sino t a m b i é n la ne
cesidad de estenderla mucho masj pues ya estaba 
conocido el origen y la raiz del m a l , porque los 
eclesiást icos, con el motivo de la cuaresma y del 
precepto pascual, se hablan en lo general quitado 
la máscara , valiéndose del pulpito y del confesona
rio para atacar la Gunstitucion y las libertades pd-
iiiicasj temiendo perder los diezoaos y la§ deaia» 

fuentes de sus goces y de sus fruiciones en esta v i * 
d a , por cuya bienaventuranza trabajan mas que por-
la celestial y espiritual : que los obispos en su m á * 
yor parte hab ían contrariado'las disposiciones de las^ 
Górtes sobre estincion de monacales , reforma de re
gulares y secularización de estos, bascando pretes-
tos para dilatar el beneficio de las leyes, y para 
detener las secularizaciones á pretesto de falta de 
cóngrua , de razones canónicas en las preces y .otros 
igualmente ridículos y voluntarios : por todo lo cual ' 
no solo aprobaba la indicación , sino que la amplia- , 
ha para que la comisión especial propubiese las me-« 
didas necesarias á fin de que no se diesen por los 
ordinarios licencias de predicar y confesar sin la au* 
torizacion y aprobación de los gefes polít icos : que 
era m u y estrado que babiendo habido obispos que 
pastoralearon á favor de José Bunaparte y despue» 
del gobierno absoluto de Jos di tunos seis a ñ o s , no 
hayan ahora hablado á sus ovejas á favor de la l i 
bertad y de la Cons t i tuc ión ; que nosotros no te*< 
niamos un Rey prófugo ni perjuro, sino un Rey 
constitucional que se habia echado en los brazos de 
la representación nacional, pidiéndola leyes enérgica*, 
para repr imir á los facciosos; y por ul t imo di jo , 
tjue pues la guerra la habían declarado ya los ecle
siásticos , era preciso que la comisión especial hicie
se responsables á los arzobispos , obispos y curas de 
los alborotos de sus respectivos pueblos 5 de modo! 
que si el tumulto fuese en Sevilla , el arzobispo 
respondiese con su cabeza : y si era en Taniajont 
debía responder el cura de Tamajon, porque E s p a ñ a 
en 1820 y 821 no se dejaría engañar n i encadenar» 
como lo fue en 1814. z r F u e aprobada la indicacioa-
del Sr. Sancho. 

Se verificó la segunda lectura de las proposicio
nes hechas por el Sr. Bernabeu , relativas á que su 
Santidad invite á los obispos que no sean afectos: 
á ia Constitución , á que hagan renuncia de su» 
respectivos obispados. — Se mandaron pasar á la co
misión especial que debe informar sobre la indica
ción del Sr. Sancho; para la que fueron nombra-; 
dos los Sres. Vi l l anueva , García Page , Cortés , F l o -
rez Estrada y Díaz del M o r a l . 

E l Sr. Romero Alpuente pidió que se hiciese 
la segunda lectura de las proposiciones que habiar 
presentado el día 23 de marzo u l t imo : no se admi 
tieron á discusión , después de haberse opuesto á ellas, 
los Sres. Vitor ica y Cepero. 

Se leyó un oficio del ministerio de Gracia y Jus
ticia acompañando el decreto de las Cortes de i f : . 
del corriente sobre el modo de proceder en las causas 
de conspiración contra la Cons t i t uc ión , el Estado (> 
la sagrada persona del Rey , sancionado por S. M r 
en 25 del mismo; y habiepdosíj „leído ^integrauien-: 
te?i d ISr, jfresideute dijo (juedaba pubiieado conj» 



l ey en Cér tes ! que se á lese aviso al Rey para su 
prauuigacioa solemne , y que el original se con
servase en el archivo de las mismas. Igualmente 
man i í e s t aba dicho Sr. Minis t ro en üíicio separado dé 
orden de S." M. varias observaciones que habia 
hecho el consejo de Estado acerca de esta l e y , no 
ob lan te las cuales S. M i ñabiá procedidd inme
diatamente á conceder su' sanción deseoso de qüe 
no se defiriese el cumplimiento de unas medidas 
tan interesantes , pareciendule oportuno que las 
observaciones indicadas se passaeu a la coinision 
que habia ententendido CJI el asunto , para que con 
conocimiento de eiías pudiese proponer á las Cor
tes su dictamen. CJII este motivo dijo el Sr. Pre
sidente , que S. M. acababa de dar una nueva prue
ba del deseo que ie anima de marchar con?tante-
niente por la senda constitucional," según tiene j u -

• ; > , ea. lo cual tenian las Cortes la mayor satis
facción», Las observaciones del consejo de Estado se 
mandaron pasar a la comisión que* habia entendido en-
e i proyecto de la ley de que se trata, 

i Se abrid la discusión sobre-el espediente relativo 
a i envió del papel sellado á las islas de CauariaS; 
y provincias exentas , acerca del cual la comisión 
opina: i ? que sin pe'rdida de momento se hagan 
las remesas correspondientes de papel sellado para 
k'tias de cambio , tanto á unas provincias como á 
otras , para que no se entorpezca su giro y comer
cio , y puedan gozar de las ventajas que solo de 
este modo l o g r a r í a n , con arreglo al decreto de 6 de 
noviembre del año u l t i m o ; y 2? que en cuanto a l 
otro papel, sellado , la comisión no puede menos de 
seutar por base cpie una vez, publicada la Constítu-* 
c i j a no deben alegarse privilegios generalmente odio-, 
sos por ninguna provincia de la monarquia para d -
a-iivio del pt-go de cualquier contr ibución directa ó_ 
ind i rec ta , cual es esta, habiendo sido abolidos to
dos por el art. 339 de la Consti tución. Pero en aten
ción á que por iei decreto de >las Cortes de 8 de no
viembre del ano anterior , sobre establecimiento de 
aduanas, en las. provincias Vascongadas, se mando 
en su art. 3? que el gobierno cuidase de proponer 
i las Cortes sucesivamente la e'poca en que deberian 
establecerse en dichas provincias - las demás contri
buciones, haciéndose particular encargo á ias dipu
taciones ' p rov inc ia les -é intendentes para que diesen 
los datos necesarios acerca de la géfda puoüca de 
dichas provincias, á fin de no gravar ías con nuevas1 
^ontriOucíones hasta que se pusiese en daro este asun-. 
t o ; la comisión es de parecer que no se haga no-. 
"Vedad alguna en lo decretado por las Cortes to->. 
cante a dichas cuatro provincias , hasta que exami
nada su deuda proponga el gobierno la época en. 
que deban cargarse las denías contribuciones. 

I E l Sr. Echevar r í a dijo : se conformaoa con lo'" 
es puesto por la comisión en cuanto a que después 
de establecida la Consti tución debian cesar todos los 
privilegios ; pero no en la callejuela que se habia 
encontrado para que las provincias exentas queden 
por ahora sin la carga del papel sellado, sin que 
para ellas sea un motivo fundado la deuda que tie
nen pendiente por no tratarse aqui de una coihpen-
sacioa , sino del pago de una •contribución, general: 
que las provincias de G alarias tenian también sus;, 
privilegios obtenidos por los grandes servicios que 
jhabian liecho en la conquista de Amér ica , y en otras 
muchas ocasiones ea que se han defendido por sí, 
solas, sin ningua auxilio de la m e t r ó p o l i ; pr iv i le 
gios que les n.in. sido reconocidos y confirmados por" 
diferentes reyes de España ; y. que no naí ando n i n 
guna razón para que se hiciese una escepcion. á fa
vor de las provincias vascongadas , las islas de Cana
rias deberian recibir al mismo tiempo que ellas la 

(2) 
contribución ¿el papel Sellado. 

E l Sr. Frayle dio nuevas espl ícacíones sobre los 
motivos que habia tenido la comis ión para propo
ner su dictamen. 

E l señor Cabezas níanifestd t a m b i é n , que sin 
embargo de haber estado siempre exentas las islas 
Galianas del pago de varias xontribuciones , conocien
do qhe luego qüe se estableció el sistema constitu
cional , deb ían tener la misma consideración que las 
d e m á s provincias del r e ino , se han prestado gus
tosas á contribuir cotifo tudas, y por lo tanto sus 
diputados no se han resistido á que se les cargue 
el papel sellado ; pero si se opondrán á que se les 
sugete á est£ pago hasta que se imponga igualmen
te á lás provincias Vascongadas , por creer que los 
servicios y circunstancias en que estas ú l t imas pue
dan fundar su privil&gio , no son mas atendibles 
que ios de las primeras. - . 

E l Sr. Ochoa, como de la comisión, dijo que cuan
do esta proponía que se remitiese el papel sellado para 
las letras de cambio á .unas y otras provincias, c reyó 
les hacia á todas un beneficio, como que sin dicho par 
pe í cualquiera letra podria ser protestada; y que en cu
anto a l .demás papel sellado, la comisión no habia hecho 
m á s que proponer se recordase al gobierno la egecuciou 
de lo acordado anteriormente por las Cortes, prescin-' 
diendo cómo debia prescindir de si las tales p rov in 
cias tenian ó no pr ivi legios , y si estos eran remune
ratorios d de otra naturaleza. 

$r. Calderón ;• me conformo con la primera parte 
del dictamen de la comis ión; pero, no con la segunda, 
ea cuanto deja al gobierno la l ibertad de que pro
ponga la época en que deben cargarse á las p r o v i n 
cias exentas las contribuciones comunes. En el ano 
pasado se pudieron ver los inconvenientes de que-
Üicíias provincias sufriesen desde luego la igualdad de-
cbnferibucion , y por eso se hizo al 'gobierno el en
cargo de que propusiese la época en que dicha iguala 
datí debería principiar. Después de tanto tiempo pa* 
r'ece que ya luí debido llegar este caso. Las continuas' 
reclamaciones de las diputaciones provinciales ponen^ 
a las Cortes en la necesidad de ocuparse de este asun-^ 
to , y no sé cómo la comisioa no ha usado de mas. 
ena rg ía en cosas .de tanta importancia. Si se teme 
disgustar á. esas provincias , mucho peor seria dis
gustar al resto de la nación : pero unas provincias 
que aman tan decididamente el benéfico sistema cons
titucional , no pueden demostrar repugnancia en po
nerse ai nivel de todas las otras ; asi como n i las-
Cortes mismas pudieran tener facultad .para obrar de 
otja manera. Creo debe decirse al gobierno, que me
diante haber IJegado ya la época de establecerla-
mní 'ormidad de contribuciones en todas las provinciaaí 
de E s p a ñ a , proponga el medio de realizarla como, 
le está encargado ; y pido que lo que informa la co
mió ion sobre el papel sellado para ias letras de cam-" 
lao ,, se estienda a l demás papel sellado que se r e 
mi t e á las otras provincias. 

Sr. Ezpeleta : á vista de l'ás declamaciones del 
Sr. Ci lderon se pudiera creer que las provincias vas
congadas y la Navarra habian tratado de ex imir 
se de la cOatribucioa del papel sellado; pero n i ' 
sus diputados ni aioguno otro ha solicitado tal cosai. 
E l gobierno por sí y ante si propuso que este asunto 
se discutiese en sesión secreta; y casi por unani--
mí lad del G mgreso se acordó encargar al misino 
gobierno do que antes se ha dicho. Constante es qué1-
estas provincias no han hecho reclamaciones particti- ' 
lares : que han recibido, sin hablar una palabra, laS' 
aduanas que durante 200 anos no habian querido ad
m i t i r : en fin, no han podido dar mayores pruebas de 
su adhesión ai nuevo sistema. Es cierto que no te
n íamos a la coiitabucionesj pero temamos donativos 



que son su eqlirvalerfte > f solo' se ha tratadd de 
conservar el defecho de que se l lame donativo y na 
contr ibución. ' 1 , ' , . • • s' ^ 

Las Cortes establecieron ciertos arbitrios d me
dios para pagar estos donativos d cuntribuciones, y 
se continúan pagando ; pero después se ha mandado1 
que cesen los puestos públicos , y como no se b u -
Líese hecho rebaia en la contribución directa se ba
ilaron sm este medio d i cuorir su comingente , y 
tuvieron que esponer que aquel arbitrio' no se uabia 
establceido como los dt-mas de los otros pueoius de 
la monarquía , y que .tema siglos de an t igüedad^ Uii->-
i i cudo .servido siempre para el pago de sus duuati-. 
vos. Aqui -se ve con cuanta rassoxt han soíioiiado e i 
penhiso de que continúe dicho arbi tr io. Por lo.que 
hace al ^japél sellado , el gubiejuo no ha necho mas 
(Jue lo que las Cortes acordaron, y sin ennar yo 
en la discusión de si es ó no begada la época de 
establecer en • dicüas provincias ei sistema general de'' 
contribuciones, solo diré vqae el gomeino según das.' 
noticias y datos que haya recogiao , eé qnieu puede 
hablar con fundamento subre la. materia. Parece que-
ha sido siempre un emp/iio ei que han mooí iado Las 
demás provincias pur privar á las • Vascongadas de 
la libertad que deienaian , Ú paso que eiias escita-
han á todas las otras á que aspirasen á salir de la 
opresión en que g e m í a n . Por ultima,- aquellas pro
vincias no han üeciio reclamacíun alguna sobre e l . 
asunto de qae se trata , y si han d i r ig ido varias-
representaciohes ai gobierno para que deje subsistir; 
en ellas ciertas contribuciones que trataba de quitar,-
y creen absolutamente indiepensables para soportar 
sus cargas. = : E i Sr. Banqueri sostuvo que después de 
tanto tiempo como las provincia* exentas haoian es-; 
tado gozando-de sus privilegios y franquicias , ya era 
justo se nivelasen con las demás de la ilación &:c. im-
este estado se aprobó la primera parte del dicumu'U 
de la comisión, y á indicación de dicho Sr. Banqueri 
se m a n d ó que la segunda volviese a la misma para que 
informase de nuevo sobre su contenido. 

Indicación del Sr. Cuesta * re como la comisión es
pecial de Hacienda se ha propuesto reducir todo lo 
posible el numero de empleados, asi por lo respec
t ivo á la Hacienda nacional, como en el ramo del 
Créd i to pub l ico , pido se suspenda el nombramiento 
de tercer director de este establecimiento," Apro 
bado. 

La comisión especial de Hacienda presentó el pro
yecto de decreto sobre varios ramos de contribución 
nes , según se establecen por el nuevo1 sistema de 
hacienda; y acerca de la diminución de diezmos pre
senta los artículos siguientes: i ? 55 Todos los diez
mos y primicias se reducen á la mi tad de las cuo
tas que actualmente pagan, y se percibirán del mis
mo modo y de las mismas especies que hasta aqui . " 
a? 55 Este producto decimal se aplica esclusivamen-
te á la dotación del clero y del cul to ." 3? ?? Por 
esta aplicación el estado y los percibidores seculares 
de diezmos renuncian á todas; las rentas que perci-
t e n de el los , esceptuándose ún icamen te las vacantes 
de las mit ras , dignidades y prebendas eclesiást icas." 
4? ce Para indemnizar á los seglares perceptores de 
diezmos se aplican al Estado todos los bienes-raices 
rústicos y urbanos , censos , foros , rentas y derechos 
que poseían el clero y las fábricas de las iglesias." 
5? ce Se esceptuan de lo prevenido en e l ar t ículo an
terior los bienes pertenecientes á las casas rectorales, 
poseídos por los curas párrocos." 6 V ce La base de in^-
demnizacion de los seglares será el valor anual de 
los diezmos , regulada por los productos de un qniiw 
qucuio calculado hasta tin de 808, y según el tanto 
por ciento que. la ley de la costumbre establezca." 
7» « S e p o n d r á » a disposiciou de la junta ft^cioaat 

t a ) 
del Crédito pdblico todos W, U 
que áau i a ei ai i ; 

ienes y derechos dé, 
4? v eníi-egándosele los títulos de 

a^quiacion y documentos que correspondan á ellos." 
h. i ^ m u a nacmnal del Crédi to públicu queda o b l i 
gaba a pagar anualmente el valor de lefe diezmos supri-
mmoá , deauaenuo el importe de las cargas^ ínter in s é 
venu.a la indemmzac iou .» 9V ccS¿ establecerá nmi j cn tá : 
m ^ m m en ia capiud.de cada obispado pa rá ' hacer la 
dis iui .ucion y dotación del clero y de las iglesias cort 
arreglo * las bases que establecerá la comisiori' L e l e -
s i á l i c a , v m 55Se compondrá: esta jún tá del prelado, 
diocesano ^ ó persona que este nombre para; represen-* 
tane . i de $ m diputados del cabildo y seis dé los cu-4 
ras pá r rocos . " n . Quedan suprimidos todos los sub-* 
siuios que pagaba el ciero^ inclusas las medias anna-
fas, mesadas y anualidades; pero las'pensiones im-1 
puestas sobre las mitras y dignidades de cada d i ó ^ 
cesis se pagarán del total de la renta." 
embargo^ ia junta del clero si estimase convenien-. 
ttí nacer aigmias esposiciones sobre este asunto, po
dra tomando ios informes convenientes dirigirse a l 
gobierno $ para que este con su dictamen las pase» 
a las Cortes si lo estimase jus to / ' 13. ? jEl fundo . 
pío beneíicial Continuará pof ahora mediante la ne-* 
Cciuad de atender á los obgetos á que se halla des^' 
í i n a d j , hasta que deba quedar suprimido por núevS 
di^pdsicion , realizado que fueré ei total arreglo deí-
C ic r j . " 14. ce Lo dispuesto en el art. 4? se ha de: 
reaazar iguaituente en el terri torio de las órdeneS 
mi.liares j pero sin hacerse novedad en la d i s t r i b u í 
Clon daota que se doten las parroquias de dicho te-r-
r i tor io f y se aumente su n ú m e r o conforme á las re* 
g lás que presente la comisión eclesiást ica." 15 ce E l 
Ciero paga rá por via de contr ibución directa 30 m i 
llones ce rs.- sobre el valor de los diezmos, repar-* 
í iéndolos por esta vez la direcciori general de con-* 
tnnucion directa entre las d ióces i s , por los product 
tos que arroje el ú l t imo quinquenio." 16 y ú i t i m o í 
ttLa junta diocesana pagará por mesadas en la t e 
sorería de la provincia respectiva el con t ingeníe quei 
le qmpa : y si no lo h ic ie re , el intendente ó en-
cargauo de la provincia ha rá efectiva la cuota, em-i 
bargando los productos del d iezmo, mas bien pa-. 
gauos sin prorrateo."— En seguida presentó ia oomi-. 
íjion las disposiciones relativas á la contr ibución di-> 
íec ia terr i tor ial j á la de las casas,- patentes é im-; 
p m s t o í some consumos^ 

E l Sr.- Moscoso manifes tó como' individuo de I * 
íomioion especial de Hacienda , que esta consideraba 
oportuno Hacer presente á las Cortes que el motivo 
tie no aacer eótensivo á las provincias de Ultramar' 
d sistema general de hacienda, cuya lectura se p r i n 
cipió a y e r , es el carecer la comisión de los datos 
mas precisos respecto al estado económico de' aque-
iius países , sin haber podido adquirir n i aun los 
pocos que üa tenido presentes en cuanto á la Pe
nínsula é islas adyacentes, en cuyo caso la comisioi* 
antes de arriesgarse á proponer uh plan que acasai 
Ste hallase enf oposición con los verdaderos incereseS 
de las provincias de Amér ica , ha' creido1 mas acer
tado el ofrecerlo á la- de l iberac ión de las Górtes e i i 
sU dictamen separado , á cuyo fin oirá á los senofes 
diputados de Amér ica , y auxiliada de sus luces, y cort 
presencia de las proposiciones que' antes de ahora hart 
hecho algunos de ellos , p resentará la comisión á la# 
Górtes la opinión que: tenga por mas conveniente acer--
^a del sistema de bacienda de las provincias de ü l -

' t r amar , conciliando los intereses^ costumbres y mayor 
prosperidad de ellas corí los generales de la nación J 3 
cuyas necesidades deben contribuir en la misma pro
porción que las de la Pen ínsu la ,• con respecto á su re§f 
pectiya riqueza. Espuso que la comisión creia necesaria 
«sta sdvefteftáa par* «jue no' «e creyese ^ue 
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olvidado el tfüíar del arfogío de la Iiacíencta en una 
parte tan interesante de la monarquia . como son las 
provincias de U l t r amar / 

Se levanto la sesión á las dos menos cuarto, y quê  
daron las Cortes en secreta para rectiíicar la lista de 
los sugetos elegidos para ser propuestos para las plazas 
del consejo de Estado. 

Idem 28. 
Nos escriben de Par i s lo siguiente : v>Mientras 

tinos cotí mala iuiencion , y peores deseos , y b^ros 
p o r miras interesadas , t ra tan de in t imidar d i o s 
españoles , d ic iéndoles que los D . Quijotes de L e i -
frac ti han pedido a l gabinete frunces permiso pa ra 
pasar por su t e r r i to r io , es tán estos muy ocupa
dos con otra p re t ens ión , que prueba que no •van 
por akura. tan lejos sus proyectos , y que todavía 
temen á la Francia , y no l a consideran tan aba
t i d a que se atrevan á hacerle una pet ición tan^ des
cabellada. L a venida de M r . Decazes á Par is ha 
sido pa ra los aliados un acontecimiento de mucha 
importancia ¿ y sus largas conferencias con el Rey 
2bs ha puesto en gran cuidado. Han te/nido que 
diese consejos a l Rey contra l a santa a l i a n z a , y 
que le abriese los ojos pa ra que viese toda la ei~ 
tensi'.jn de los, planes de las tres potencias del N o r 
te, listos te/nores eran tanto mas fundados, cuan
to que se asegura que este minis t ro ha convertido 
y a sjbre este punto á su amigo el lo rd Castlereagh, 
M s i pues parece que hasta aqui todas las preten
siones de los d ip lomát icos del Norte se han reduci
do á echar de Par i s á M r . Decazes: y uo habiendo 
podido conseguirlo , á pesar de los esfuerzas de sus 
auxii iares de dentro y de fuera de las rul lenas^ 
se dice ahora que á lo menos han logrado, que el 
¿ iey no le. reciba en público.'1'* 

Si este hecho es c ier to , como lo aseguran otras 
cartas ademas de l a que citamos , podemos hacer 
sobre é l una reflexión que debe ocurr i r n a t u r a l 
mente á cualquiera : si los ; aliados , orgullosos con 
t i f á c i l t r i u n f o , que con artificios mas bien que 
ejn las anuas han conseguido sobre los i t a l i a n 
ge atreven ya á prescr ib i r le a l rey de Francia qué 
personas le han de v i s i t a r , y á quienes ha de te
ner po r confidentes , ¿ q u é no h a r í a n cuando t u 
piesen 2,oo3 hombreé dentro del te r r i to r io f rancés^ 
y 'algunas plazas fue-ríes en su poder , que serian 
iidii-pensables para l a segwidad del canino m i l i 
t a r que se les concediese pu ra E s p a ñ a % Luis X ^ I I I 
se ha iUir ia entonces en el mismo estado en q i e se 
vió el Rey de Prus ia cu indo tuvo que conceder á 
ffapoleon un camino m i l i t a r pa ra i r á Polonia , y 
en el que se ha l ló Carlos I f ( cuando le aconsejaron 
qne concediese a l mismo Napoleón el paso para Por
t u g a l . Solo en las cabezas de nuestros serviles qus 
Kreen que asi como ellos sacrifican los intereses de l a 
jpatria á sus deseos , deben todos los reyes de la t i e r r a 
sacrificarse por el los , puede caber que Lu is X V I I l 
p i ne r a ponerse en un estado de dependencia y p u p i -
Jage , que seria aun mas afrentoso que el del Rey de 
Ñ a p ó l e s . Ta que quieren asustarnos con mentiras, d i 
gan á lo menos que los aliados quieren obl igar a l 
S-ey de Francia á que nos haga por s í mismo l a guer
ra ' , pues aunque esta p re tens ión seria también desea-
hel lada , no nos parece tan absurda como la del paso 
de tropas que tanto cacarean. Desengañémonos , no 
pensemos en rusos n i en cosacos; y pe r suadámonos de 
que los cosacos y rusos e s t á n entre nosotros, y que 
estos son los enemigos con que es preciso acabar p o r 

i i e n y con razones s i las escuchan, y si no antes 
somos nosotros que ellos. (Universal.) 

DIRECCION GENERAL DE Í-A HACIENDA PUBLICA. 
Por el ministerio de Hac ienda , con fecha 18 del 

se nos ha comunicado la real drden si-

causandó no nifnos dafiO á la industria nacional qUe 
ai erario ptiLiico j y queriendo S. M . recompensar, 
las ratigas de cuantos se ocupen celosamente en eí 
esteiminio del fraude , ha tenido á hien mandar (jue 
los individuos de la mil ic ia nacional local que eou-
curran á las í iprehensiones , participen del comiso 
en la misma forma que el resguardo cuñndo este 
las hiciese , y que lo mismo se veri l íque con res
pecto á los ciudadanos que asistiesen á elias , siefe. 
do reclamado su aux i l i o , d acompañando á las jus
ticias que las realizaren por sí en beneficio de la 
causa púid ica . Comunicólo á V . SS. de drden de S ¿ 
M . para su inteligencia , publicación y cumpiimiea?. 
to. Madr id 25 de abr i l de 1821. 

Y la dirección la traslada á V . 
JNOTlCIAS P A i m C Ü L A R E S . 

E l inventor de la primorosa máquina astrondinicH 
y figuras a u t ó m a t a s , que se maniliestan en la plaza dei 
Carmen, casa n ú m . 0 8 , tiene el honor de anunciar á 
este respétame publ ico, que por condescender á las ins-f 
tancias que le han hecho muchas personas de todas 
ciases que aun no han visto la espresada máquina , coa-
t iuúa üemostrandoia haciendo solo dos entradas por 
la tarde a ias cuatro y media y cinco y media, y ha 
bajado el precio de la entrada A C U A T R O CUARTOS 
con a¿iento de bancos, y en las sillas un real de vellón. 

Crediio públ ico. L a persona que quiera comprar 
los esiiercoíes existentes en la paridera de la suprimid 
da Cartuja de la Concepción , inmediata á la misma^ 
y la que quiera contratar el corte ó cortes de alfal-. 
j a en ve r u é ae un campo de diez anegas de tierra^ 
de la misma pertenencia , se avistará con su infras
crito aduunistrador en la misma cartuja. Zaragoza 
4 Je M u y o de 1 8 2 1 . zz Cristoval Guerrero. 

Ventas. _£7 que quiera comprar una porción de for
ra ge que está en la entrada de los enrejados de la, 
cusa ae Misericordia, acudirá á la misma para tra* 
tar con el S r . Mayordomo. 

Se vende un manucordio en la calle del Coso ca
sa núm. 54 es nuevo y corriente de todo lo nece* 
sano , y se dará con equidad. 

E n la tienda de la calle de la Leche se venden 
chorizos de Estremadura con equidad. 

E n la calle de la Cedacería núm. 168 , ss vende 
un armario y un escaparate; y en la misma casé 
se arrienda una sala alujada. 

Alqui le r . Se arrienda una habitación que es parta 
dé la principal de la casa núm. 42 de la calle de 
S- Andrés , con todas las oficinas necesarias. 

Sirviente. E n la calle de Contamina núm. 63 da
rán razón de un joven que desea acomodarse para ser
vir á un s e ñ o r , ó para lo que se o freza. 

E n la calle de la Vitoria núm. 5 4 , hay 
un joven que desea colocarse en alguna casa de co
mercio , sabe leer y de todas cuentas j tiene quien le 
abone. 

Nodriza^ E n la calle de Enmedio casa sin núm.) 
darán razón de una de 23 años de edad y 6 meses 
de leche. 

E n la casa núm. 47 de la calle de los Agusti
nos del P i l a r , darán razón de otra de 27 años de 
edad y 10 meses de leche. 

E n la calle de la Verónica núm. 5 4 , darán ra
zón de otra de 26 años de edad y mes y medio d» 
leche : es de Azuara , y desea criar en su pueblo. '1 

corriente , 
gu í en t e . 

Deseoso el Rey de que por todos los medios po
sibles se persiga con la mayor eficacia el escanda
loso contrabando de generos.de i l íci to comercio que 
jpifcula püi todas las pirpyincias de la ' m o n a r q u í a , 

Mn ¡a imprenta ásl Siot Jiosptal M Nira* St a. de Gmcia, 

T E A T R O . La Sociedad d ramát i ca del dé esta 
JML N . y H . ciudad egecutará La escelente come
dia en 3 actos t i tu lada: la reconcil iación ; se cna^ 
tara, un intermedio ; se bay la rá , y se concluirá con 
un primoroso saynete. 

A las j y media.zr.A 2 rs, vrif 

http://generos.de


^xvATIS PARA LOS SEÑORES SUSCRIPTORES.) ^ 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 

Bel Fiemes 4 de Mayo de 1821. 

ARTICULO COMUNICADO SOBRE PAGOS A L CANAL. ^ I ^ / 

Sr. Redactor : Sé de positivo que los hacendados de Zaragoza que tienen posesiones regantes con 
las â uas del canal Imperial, y algunos pueblos del de Tauste , han solicitado modificación d baja 
del tanto que pagan hasta el dia, que es: en las tierras viejas ó que ya estaban cultivadas, pero que 
carecian de riego cuando pedieron recibirlo del Canal, un quinto de'granos y semillas, y un sépti
mo de los demás frutos ; y las novales el seiseno y ocheno , todos en limpio con arreglo al cap. 3? 
de las gracias concedidas á la compañía de Badin, y la declaración hecha en virtud de real orden de 
12 de Agosto de 1781 comunicada por el conde de Florida-Blanca. Que la representación de los de 
Zaragoza al sabio Congreso de la Nación , hecha en 2 2 de Agosto de 1820; vino á informe á 
IR diputación provincial, que e'sta los ha pedido al director de los Canales, pero acordándome que 
todo buen ciudadano debe prestar los conocimientos y noticias que puedan conducir al bien general, y 
persuadido que V. como amante de la prosperidad de las artes é industria, y particularmente de I* 
agricultura, ¡sabrá darles un lugar en su periódico á algunas observaciones que pueden combenir al in
tento , no puedo menos de hacerle las siguientes: 

1? E l espediente formado en el año de 1766 por esta audiencia territorial, á consecuencia de la 
orden del Consejo de 10 de Octubre del mismo año, dirigida á su presidente el marqués de Castelar^ 
sobre el proyecto de la acequia Imperial , en el que resultan los informes de los labradores Ximenez, Olía
te , Ferrer, Martínez, Batibás Agrimensor y Martin de Fuentes , acompañados por este Ayuntamien-; 
fo con el suyo de 21 de Febrero de 1767 , reducidos a tener por escesivo el cargo con que querían 
gravar los terrages , ¿y si entonces que Badin en el cap. 3? de su proposición de 15 de Mayo de 
3766 pedia tan solo de los frutos de vino y aceite de catorce uno, parecid un canon escesivo, cuán
to mas debe serlo ahora que se paga de siete uno en las tierras viejas , y de ocho en las novales 
de los mismos frutos ya recolectados y limpios por los cosecheros? Sin duda ijue los hacendados que 
firmaron la representación carecian de cálculo, y mas de antecedentes y datos en el asunto , cnando 
se ofrecieron á pagar de diez uno en lugar de catorce que exigia la compañía de unos artículos que 
forman la mayor parte de la riqueza de esta población, y por consiguiente en los que mas afian
zaba sus utilidades ; pero estoy bien persuadido que esta equivocación no parará perjuicio á los he
rederos , y que nuestros sabios y celosos diputados sabrán reclamar el citado espediente que prestará 
conocimientos para salvarla. 

2? Que la empresa se ha hecho de riego y navegación; de riego para el beneficio, no solo de 
lo que hoy riega, sí que también para lo que ha de regar, y de navegación para utilidad á la 
provincia y fuera de ella: que los labradores no deben pagar como particulares por el riego que re
ciben el bien que resulta en general; y por consecuencia, si el cálculo d quinquenio se da por sus gefes con in
tención de reducir el pago á dinero, comprendiendo en él con los gastos generales de los Canales, los 
cscesivos sueldos de los directores resultará que los labradores han de pagar un cánon escesivo é 
injusto que no podrán soportar. 

3^ Que en el caso de arreglarse el pago á dinero como se pretende , azequias de riego tenemos en 
nuestros términos que mantienen azudes , examinese lo que pagan de alfardas para su manutención y 
la de sus dependientes, y darán una idea bastante para imponer un tanto por cada cahiz de tierra 
al ano en lo general, d ya clasificándose según se considere por mas justo. 

4^ Que se reciban las noticias convenientes, de los Gefes de la empresa, tanto del numero de cahi
zadas de tierra que de todas clases riegan ambos canales y sus gastos, como todas las demás que se es
timen oportunas, pero sin perder de vista escluir de ellos los sueldos, y demás que nó sean precisos para 
la administración y conservación de la parte perteneciente á riego ; tomándolas también de los Ayunta
mientos de los pueblos regantes , teniendo presente que hay algunos en Navarra hasta Galíur donde se 
cobra mucha parte en garba , y que son muy interesados en esta decisión. 

5̂  Que además de los derechos que se pagan al Canal, se contribuye por los propietarios con otro 
muy abusivo y escandalososo, que es el de un sueldo á los regadores par cada cahiz de tierra, y es
to adenaas de su diario de 5 rs. vn. t[ue perciben de la masa geíieral de la empresa ; que en Ka^ 



varra y Caaal de Ta usté ik» se paga taí confrilmcioii, y que el termino de las Fuentes cuando contra
tó para recibir el agua , lo hizo con escluaion de semejante pecha, á no ser que abriesen la boque
ra para regar por sí los mismos regadores-

6? Que también se ha introducido otro pago no menos abusivo y arbitrario (por no estar marcado en 
sus reglameiitos) hacimdo pagar á los herederos i m almud de almendras, si cogian ocho en algún árbol 
criadora las margenes de sus posesiones, y de ocho alamos uno de los que para hermosura, resguardo ó 
cerramiento de tais mismas se habla plantado en sus linderos y riegos, y esto siempre que llegaba el caso de 
cortarlos para hacer albergues en sus posesiones ú otros usos de utilidad particular ó común. De que re
sidió que el te'rmino de Miralbueno que abundaba de almendros tan útiles á las abejas, apenas se encuentra 
uno porque sus dueños prefirieron privarse de ellos á sufrir una servidumbre tan escandalosa. Pero la ma
yor de todas es el ex/gir igual derecho de los tordos que se mataban en Jos carrizales, dimanados de las 
filtraciones, como si fuese un acotamiento particular lo que es un terreno común. Quítense tamañas travas, 
yáguesé lo que se detalle por frutos, y de'gese libre el plantío de árboles infructiferos, y almendros; y el la-
h-t&áor propietario tendea para sus posesienes, cerramientos, abrigos, mayor comodidad para hacer albergue 
en las que están distantes de la población, leña para su consumo, utilidad en su venta y otros usos que re
sultarán al bien general y hermosura de los mismos te'rminos, pues la Empresa de los Canales no se ha he
cho para la ruána de los que riegan con sus aguas, y sí para hacer su felicidad en todo lo posible. 

7? Que el Canal vscike con ei canon la décima y primicia de las tierras novales , y debe siempre car
garse con satisfacerlas á los partícipes, con arreglo á la Ce'dula , pero si se quitasen ó reduciesen , debe 
rebajarse á los contribuyentes;de manera que el pago délas tierras, sean viejas ó novales debe ser solo uno, 
igual y moderado, en términos que los propietarios puedan sacar una recompensa de sus fatigas, y que la 
riqueza de la poMacion se aumente, como se aumentará sin duda volviendo á cultivo la mucha porción que 
les ha sido forzoso abandonar por que el Canal se ha llevado hasta de ahora la única parte que podía 
quedar en utilidad de los labradores. 

Finalmente la solicitud de los propietarios de Zaragoza , debe considerarse no solo por justa y arre
glada sino por demasiado generosa, y que tratándose de arreglarlo á dinero siempre que Sea en cantidad 
cscedente de su proporción 6 de una moderada alfarda se observará mayor decadencia que la que se ha 
esperimentado en la agricultura , y la ruina de muchas familias. 
• Si estás observaciones pueden ser útiles á facilitar el acierto del informe de nuestra Diputación pa
ta arreglar la cuota ó tanto que ha de pagarse de las tierras regantes de los Canales de esta Provincia, ya. 
sea eji frutos á en dinero, tendré una satisfacción como de ofrecerme de V. su atento S. 5. D. J. 

Zaragoza: E n la imprentu del Hospital 4c Gracia 1821, 


